
Tutoriales
Asignación de Servicios
Cuenta miBA
Para acceder por primera vez a cada uno de
los aplicativos, es necesario asignar el servicio 
correspondiente a la cuenta miBA del titular 
o representante.

1.
Ingresá a 
www.agip.gob.ar y 
seleccioná “Ingresá 
con Cuenta miBA”.

3.
Ingresá tu número 
de CUIL o email.

4.

5.
Si es un aplicativo que 
vas a usar por primera 
vez, es necesario asignar 
el servicio desde “Adherir 
aplicativo”.

2.
Accedé al Portal del 
Contribuyente con 
cuenta miBA.

7.
Si necesitás agregar 
otro, volvé a seleccionar 
el símbolo +. 

8.
¡Listo! Cuando el 
servicio esté asignado, 
lo vas a ver en la 
sección “Mis 
aplicativos/servicios” 
del inicio del Portal del 
Contribuyente. 
Seleccioná el 
aplicativo que quieras 
usar para acceder. 

6.
Para asignar un nuevo 
servicio o aplicativo: 
- Completá los datos 

del representado.
- Seleccioná el 

servicio a asignar
- Ingresá el CUIT del 

representante.  
Presioná “Confirmar”. 

Importante: una vez que lo asignes, vas a verlo en 
"Mis aplicativos/servicios".!

Importante: Deberás hacer la asignación de servicios por única 
vez para acceder a los aplicativos. Si la eliminás tenés que volver 
a adherirla. Te recomendamos hacerlo únicamente en case de 
cambiar la subadministración (persona autorizada a acceder)!
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Completá CUIL/correo 
electrónico y
contraseña para 
ingresar


